
Número 84. Lúnes i5  de Julio de i85o. 8 Cuartos-

El Boletín Oficial, sale los 
Eúnes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Eas reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten siiscrieioncs en  
esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. S , y en la de Díaz, 
calle de S. Julián tt. 3 , á 6  
reales al ni es.

BOLETIN OFICIAL DELA PROVINCIA DE ALBACETE.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 26 9 ,

El Exmo. S r .  Ministro de ¡a Gobernación del Rei
no con fecha T. °  de este mes me comunica la siguien
te  Real órden.

»De acuerdo con lo propuesto por la Dirección de 
eorreos y ultramar, S . M. la Reina se ha servido dis
poner, que los pueblos que costean los conductores dis
tribuidores de su correspondencia queden relevados del 
pago de las consignaciones de apartado áqde  se les su- 
geta por algunas administraciones de aquel ramo. Y  b  
digo á V . S .  de Real órden para su conocimiento y el 
de los pueblos de esa provincia que puedan estar in
teresados en lo resuelto por S. M.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para los fines indicados. Albacete 12  de Julio de 1 8 5 0 .  
l u i s  Antonio Meoro.

OTRA MUMERO 2 7 0 .

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 2  de este mes me comunica la siguiente Real 
órden.

»E n  vísta de lo manifestado á este Ministerio por 
el Inspector de Telégrafo encargado del despacho de la 
A d mi n i s t r ac ió n  Central S . M. b  R e in a  ha tenido á bien 
disponer que siempre que se celebre algún besamanoú 
otro acto públ ico,  invite V. S .  para  que le acompañen 
á ios Comandantes y Ayundantes de aquel cuerpo, se
gún se hace con los demás empleados de esa Capital.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público. Albacete 4 2  de 
Julio de 1 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

O T R A  NUMERO 271

L a Dirección general del Tesoro público con fecha 
6 de este mes me dice lo siguiente.

» Á  fin de simplificar los trabajos de esta Direcion 
general, excusándola el repetir mensualmente Jas mismas 
prevenciones al comunicar la nota de Jas obligaciones quQ 
deben satisfacerse por las Tesorerías de provincia, he acor
dado hacer a V . S .  las advertencias siguientes!

1 /  Que el pago de las mensualidades que con arre- 
glo al presupuesto del año actual corresponden en el res
to del mismo á las clases activas que devengan, debe 
empezar en los dias 44 del actual, 46  de Agosto, 48  
de Setiembre, 20  de Octubre# 2 2  de Noviembre f  
2 4  de Diciembre.

2 . \  Que el de los haberes caducados de Ja mis
ma clase, así como los de Ja pasiva que devenga, ha de 
abrirse en Jos dias 2  de Agosto, 7 de Setiembre, 4 2  
de Octubre, 17  de Noviembre y 24  de Diciembre,

3 ,a Que el de las clases pasivas que no devengan  
ha de tener lugar en 4 5 de Agosto, 30 de S etiem b re  
15 de Noviembre y 31 de Diciembre.

4." Que aun cuando en dichas notas mensuales no 
se considere cantidad alguna para amortización - • 
tereses de ios billetes del anticipo de cien m U °  T "  
ben satisfacerse las que correspondan Á j nes* 
geDten á su cobro. ü 108 Rué se pre-

Y  5.a Que asimismo está V  Q 
disponer el pago de los quebranté, j  ^ r i z a d o  para 
sionen las operaciones acordadas giros que oca-
ral.» PoreslaDireccioogeoe-

Lo que se inserta en est% periódico oficial para
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conocimiento de los interesados y demás efectos. Alba
cete 41 de Julio de 4 8 5 0 .— L u is  Antonio Meoro.

Casas de Lazare. 
Elche de la Sierra. 
Férez.
Fuen Santa.
Bozo L orente. 
R obledo.
Salobre.
V illam alea.
Peñascosa.

O T R A  N U M ER O  272.

»No habiendo cumplido los Ayuntamientos que á 
continuación se espresan con cuanto se les tiene pre
venido en circulares de 1 2 de Marzo y 2 3  de Abril 
último, sobre la remisión á este Gobierno de provin
cia de las certificaciones mensuales del producto del ar
bitrio de un real en arroba de arroz, cuya administra
ción es está encargada: les prevengo por última vez, 
que si en el preciso é improrrogable término de quin
ce jas no verifican el envió de tales documentos y r e -  
ar a o e ingreso de los mencionados productos en la 
opositaría de esta Dependencia, despacharé contra los 

morosos la correspondiente comisión de apremio. Alba
cete 4 -i de Julio de 4 8 5 0 .— L uis Antonio Meoro.

Abengibre.
Alcadozo.
Balazote,
Balsa.
Lezuza.
Montalvos.
Minaya.
Pozo-hondo.
Ballestero.
Bienservida.

COMISION SUPERIOR. D E  INSTRUCCION P R I -
MARIA DE MURCIA

niños de^la villa nD esta Provincia la escuela de
pales con tres mil rs ^ as botada de fondos munici- 
meses vencidos, mil • anua s Pagados en metálico por 
se abonan de los Pa ra -alquiler de casa; que
ascenderán próxima cs y mil quinientos á que
niños pudient es. lo 8 lT.n ^  año las retribuciones de 
ciar al público Daré % 13 A pues to  esta Comisión anuo-

Don Francisco Sanz de A

A co„5ec . 6 la Junta J d  ProP‘°-

l l S f i ü
ije UU Bergantín de /je J? substrucción en este Arsenal

Añones, y de á 8;

y en el de Mahon para una Urca de 8 0 0  toneladas, 
y  otra Goleta igual á la anterior, con sujeción ai pliego 
de condiciones que existe de manifiesto en esta escri
banía principal de Marina anunciada en la Gaceta de 
Madrid de 3 del actual mes, y á las dimensiones y fi
guras espresadas en sus respectivas libretas. En su vir
tud los que quieran encargarse de esta contrata podrán 
concurrir por si ó por apoderado con poder bastante 
ante dicha Junta económica la mañana del dia 30  del 
corriente mes á presentar sus pliegos cerrados en la 
forma y con las garantías establecidas en el articulo 18 
desde las doce de la mañana hasta la una de la tarde de 
aquel dia, en el concepto de que abiertos y publi
cados tendrá preferencia el que resulte de mas beneficio 
á la Hacienda de Marina. Cartagena 9 de Julio de 1 8 5 0 .  
Francisco Sa n z de Andino .— Por mandado de su se
ñoría, José M aría de Tapial.

Concluye el Real decreto que dió principio en este pe
riódico oficial el dia 3 del corriente, circular n.° %S3.

Personal de todas clases de la Administración cen
tral y provincial de los diferentes ramos de Hacienda.

Y  finalmente, todos los demás negocios que sean 
comunes ó pertenezcan a la generalidad de los ramos 
del Ministerio, y los indiferentes que no puedan ni de
ban tener aplicación á las Direcciones generales, como 
asimismo lo que se le designare en el reglamento quo 
se forme para el régimen interior del Ministerio.

4 . a Corresponden á cada una de las ocho Direc
ciones generales del Ministerio los ramos y negociados 
que siguen;

Dirección general del Tesoro público;

Recibo y distribución de todos los fondos del Estado- 
Contratos y negociaciones del Tesoro.
Descuento de Empleados.
Dotación y presupuesto del Culto y  Clero. 
Consignaciones generales de la recaudación metí- 

sual y anual de los ramos que forman el presupues
to de ingresos.

Resultas de la conversión de la Deuda procedente 
de contratos del Tesoro, y de donativos, quintas y 
movilización de la Malicia nacional.

Atrasos de obligaciones sobre el Tesoro.

Dirección general de Contabilidad de H 
Hacienda pública»

Contabilidad general.
Redacción de los presupuestos.
Archivos de las Oficinas de provincia.
Resultas de las cuentas de los contratos con el 

Banco español de San Fernando.

Dirección genera l de lo Contencioso de 
la  Hacienda pública.

Lo referente á organización de los Tribunales m a-
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yor de Guentas y de la Gomisarla general de Gruzada 
con loáram os unidos áe lla .

Idem de las 8ubdelegaeienes de H acienda,conta
do lo tocante á la administración de justicia que de
penda de este Ministerio.

Indem m zactonesdelos partícipes le g o s  de diezmes.
Gomisiones investigadoras de memorias y cargas 

eclesiásticas, y bienes detentados procedentes del Glero.
Galificacion de úferec^os d é la s  clases p a s iv a s ,  con 

lasl reclamaciones que acerca de ellos se hicieren por 
los cesantes, jubilados,pensionistas de Montes p m sy d e  
todas clases, inclusas lashcencias de casamiento.

Y  por último, Iodos los negocios pendientes en los 
Tribunales administrativos ó de justicia de Ínteres de 
la Hacienda.  ̂  ̂ , ^

D i l e c c i ó n  B e  D i -

 ̂ T on trib u o ioñ  territoriáb eon sus recargos y  par
tícipes.  ̂ ^

E sta d ística d e  la riqueza territorial.
Derecho de hipotecas.
Gontribucmn industrial y d e  comercio, c e n su a re — 

cargos y partícipes.
Depósitos; multas, reintegros,beneficios, cesiouesy 

restituciones; alcances de empleadosy otros conceptos 
eventuales de estos ramos.

Gontribuciones extinguidasde catastro, equivalen- 
t e y t a l l a ; c u l t o y c l e r o ;  extraordinarias de guerra ;in -  
quilinatos; cuarteles de Madrid; frutos civiles; manda 
pin forzosa; p a ja y u te n s d io s ; ro n d a s  volantes; subsidio 
de Gomercio; servicio de N a v a r ra ;y d o n a t iv o s  de las
provincias vascongadas.

G o n t r i b u c i o n d e c o n s u m o s y d e r c c b o  de p u e r ta s  
consusrecargosypa rt ic ipes .

Diez por cientodeadmmtstracron de participas. 
Impuesto sobre grandezas y títulos.
Expedición y toma de razón de títulos.
Arbitrios de Amortización vigentes, á saber; Anua

lidades y vacantes; 5  por de rentas y oficios
D nagenados;5por4dd  de arbitrios municipales y par
ticulares; gracias a lsa c a r  y dispensas de ley; gracias 
tB cruces españolas y extrangeras; medias anatas de
m e r c e d e s y ^ s q u i n d e m o ^ ^
sos l o s  derechos do m s c r t p c t o n ; 1 5 y 2 5 p o r 1 9 9  de 
a d q u i s i c i ó n  de manos m uertas ;yvahm ton to  de ohetos 
e n agenadosyp tnduc to s  de  arriendo de  escribantasy

notarías.
Depósitos; multas; reintegros; benehetos, cestones

y  destituciones; derechos d e  l a s  au d i to r i a s  d e  g u e r r a ;
alcances de E m pleadosyotros  conceptos eventuales do
estos ramos.

Gontribuciones extinguidas de aguardiente ylicores,
y suspartícipes; arbitrios de Guerpos francos; contri
buciones antiguas; r e n t a s  decimales; descuento gradual
d e so ídos ;  impuesto sobre cáballéríascstrangeras;lan^

y medias anatas de grandeay títulos, basto R udo  
4849,^ y routas provincialesysus partícipes.

Arbitrios de amortizacionsuprimidos,que son; aguar
diente y licores, basta f in d e  4 8 4 8 ;  4 por 4 9 9  de 
venta de posesiones; contribución de vales sobre t í tu 
los; contribuciones basta fin de 4 8 4 4 ; 4 9  por 499  do 
vales sobre sucesiones directas de vínculosy mayoraz— 
gos;dieztnos exentos y  novales; donaciones r e a le s ;2 p o r  
4 9 9  anual de la renta de donaciones reales; 2  p o r 4 9 9  
de bienes amortizados; derecho de reemplazo; frutos ci
viles hasta fin de 484 7; herencias, mejorasy legados; 
impuesto de vino; incidencias de consolidación y  cré
dito público; incorporacionesytanteosBlanzasymedias 
a n a ta s h a s ta 4 .a de Enero de 4 8 4 8 ;  m inaspor  géneros 
plomizos; media anata sobre sucesiones trasversales de 
vínculosy mayorazgos; medio por 4 9 9  de hipotecas; 
media anata de donaciones reales; secuestrosy confiscas; 
sucesionesde vinculas y mayorazgos.

R e n ta d o  Aduanas.
Aranceles.
Resguardos de mar y t ie r ra .
A rb i tr io sy  partícipes de la Renta.
Derechos de navegación, puertos y  faros.
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, recar

gas ó multas y demás derechos menores.
Guarta parte de comisos.
Gctava id. para el fondo del resguardo. 
Franquicia y reclamaciones de lG uerpo  diplomá

tico.
Depósitos de comisos y de fianzas de Empleados 

del ramo; alcances de losmismos; beneficios; eesionesy 
restituciones; faroshasta  fin de 4 8 4 9 ,y o t ro s c o n c e p -
tos eventuales.

R e n ta d e l  Tabaco.
R e n ta d o  la füal.
D ape lse l ladoy  documentos do giro.
Dapel de multas.
Dólvora y azufre.
participes de dichas rentas.
Alcance de Empleados.
Impuestos del 5  por 499  do m inasy  derechos do 

pertenencias de las mismas.
Depósitos; bolla de naipes suprimida y s u ^  parti

cipes; almagras; beneficios; cesionesyrestituciones; dé
cimas de ejecución,yotros conceptos eventuales ^  ^
^  ramos. -------

Bienes nacionales do toda^ ^
nu e s tro s .

Bienes d eR e lig io sa s .
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Bienes de hermandades y cofradías»
Fincas que se administran por la Hacienda.
Obligaciones de compradores de bienes del Glero.
Renta ó censo de población, y de la Abuela del 

an t ig u o re in o d e G ran a d a .
Regalía de aposento de Górte.
Gasas de moneda.

!
 Almadén yAlmadenejos.
Riotinto. ^

Linares.
Falset.
Alcaráz.

Hermellony lacre.
Beneficios, cesiones yo tros  conceptos eventuales de 

estos ramos.
Y 5 .  No sobará  novedad alguna en e ls ís tem a  

que P ^ a re m it i r  la correspondencia al Ministerio se ob
serva en la actualidad.

8 in  embargo, e n l a  que dirijan los Gobernadores 
y Geíes de la Administración provincial, así como los 
d é l a  central, anotarán al margen de sus exposiciones

el ramo de q u e s o  trate en cad au n a ,  y  extenderán 
un ligero extracto q u e d é  á conocer el objeto del asun- 
t o á  que s e a re fe ren te ,y  laopinion que acerca de él 
emitan.

He R ea ló rden  locom un icoá  Y .  p a r a s u  inteli- 
genciaydem ás fines correspondientes^ bajo el concepto 
d e q u e  e lcam bio  de administración que s e b a c e e n e l  
derecho de hipotecas, en los impuestos de grandezay 
t í tu lo sy e sp en d ic io n y to m ad e raz o n  de titules,y e n la  
renta depoblacion del antiguo reino d e G r a n a d a y R e -  
galía de Aposento de Gorte,no se llevarááefecto basta 
4 . ^  d e F n e ro  d e la ñ o  próximo de4854 ,con tinuan 
do hasta entonces estos ramos en las dependenciasáque 
estaban hasta aqmaplicados.

Lo que se inserta en este periódico oficial para los 
electos correspondientes.Albacete 3 9 d e J u n io d e 4 8 5 9 .

Antonio Ancoro.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SER NA,  
calle de la Concepción núm . 2 .
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